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Respetados Señores: 

En atención a su solicitud, me permito informarles que de conformidad con el Decreto Distrital 555 del 29 de 
diciembre de 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C.", el predio se localiza en la Unidad de Planeamiento Local UPL Centro Histórico en Tratamiento de 
Conservación - Plan Especial de Manejo y Protección - Centro Histórico de Bogotá (PEMP-CHB) con la 
siguiente estructura normativa: 

ZONIFICACIÓN 

DIRECCIÓN ACTUAL: KR 3 12 72 

 

CHIP: AAA0030JTOM 

LOCALIDAD: CANDELARIA , 	 1 BARRIO: LACONCORDIA ... 	 , 
UPL: CENTRO HISTORICO - PEMP - CHB 	 Decreto: 555 de 2021 - Resolución 0092 de 2023. ... ..._: 

Área de Actividad: R - Actividad Económica en la Vivienda 	 Tratamiento: Conservación Integral (C01) - N2 

De conformidad con la información suministrada y revisada la Base de Datos Geográfica de la Secretaría 
Distrital de Planeación, el predio presenta la Siguiente condición: 

1. El predio hace parte del Área Afectada del Plan Especial de Manejo y Protección - Centro Histórico de 
Bogotá - PEMP - CHB aprobado mediante Resolución 0088 del 06 de abril de 2021 "Por la cual se aprueba 
el Plah Especial de Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, declarado como bien de 
interés cultural del ámbito Nacional", modificado  parcialmente por la Resolución 0092 del 24 de febrero 
de 2023 "Por la cual se modifica la Resolución 88 de 2021, "por la cual se aprueba el Plan Especial de 
Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, declarado como bien de interés cultural del 
ámbito Nacional". 

Al respecto, el artículo 83 del Decreto 555 del 29 de diciembre de 2021 "Por el cual se adopta la revisión, 
general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", indica: 

"La norma aplicable al área afectada y la zona de influencia del Centro Histórico de Bogotá, está definida en la Resolución 088 de 2021 
del Ministerio ,de Cultura "Por la cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, 
declarado como bien de interés cultural del ámbito Nacional, o la que la modifique o sustituya."(Sublineas fuera de texto). 

En este sentido, para el predio objeto de consulta, el Plan Especial de Manejo y Protección del Centro 
Histórico de Bogotá - PEMP- CHB, presenta la estructura normativa que se menciona a continuación: 

T, Tratamiento Urbanístico: Renovación urbana por reactivación frente a corredores de la red .de transporte 
público masivo - CO-1 • 
Se entiende por renovación urbana el tratamiento urbanístico aplicable a determinadas áreas desarrolladas al 
interior del suelo urbano, en las que en el componente urbano del plan 'se tenga como propósito establecer • • 
determinaciones para orientar y regular su transformación o recuperación, con el fin de potenciar su ocupacioryii sAA(?"'". • 
o detener y revertir los procesos de deterioro físico y ambiental de dichas áreas, promover el aprovecharnier/t. 
intensivo de la infraestructura pública existente; impulsar la densificación racional de *áreas para vivieyra> 	 O' 
otros usos; promoviendo su uso eficiente y sostenible.  
Área de Actividad Residencial: AA R: Con Actividad Económica en la Vivienda. 

% PI/Mb«) 
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Corresponde a las áreas de suelo urbano donde el uso predominante es la vivienda y donde se permite la 
mezcla de usos en concordancia con el uso residencial. 

• 

NORMA 
URBANA 

ESPECÍFICA 

es, 
r-- 

m 

5 — 

" 

,......, 
cm 

i.- 
I--  

z — 

• Nivel 	de 
Intervención: 
N2 
Conservación ' 
de 	tipo 
Arquitectónico. 

Se aplica a inmuebles del Área Afectada o en Zonas 
de Influencia de BIC del grupo urbano y del grupo 
arquitectónico 	que 	cuentan 	con 	características 
representativas en términos de implantación predial 
(rural 	o 	urbana), 	volumen 	edificado, 	organización 
espacial, 	circulaciones, 	elementos 	ornamentales, 
disposición 	de 	accesos, 	fachadas, 	técnica 
constructiva y materialidad, 	entre otros, así como 
prácticas asociadas del patrimonio cultural inmaterial 
identificadas 	en 	el 	PEMP-CHB 	que 	deben 	ser 
conservadas. 	En 	estos 	inmuebles 	se 	permite 	la 
intervención de sus espacios internos, siempre y 
cuando 	se 	mantenga 	la 	autenticidad 	de 	su 
estructura espacial y material. 

Tipos 	de 	Obras 
Permitidas: 

Primeros 	auxilios, 
restauración, 

adecuación, 
modificación, 
reforzamiento 
estructural, 
demolición 	parcial, 
reconstrucción, 
cerramiento. 

• En Área Afectada. 

• Colinda con predios en Niveles de Intervención 2. 

• Sin Frente a Corredor de Comercio y Servicios. 

Por tratarse de un predio con Nivel de Intervención 2 (N2), en Zona Afectada y colindante con BIC, -
Nivel 2, El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural es la Entidad responsable en el régimen de 
autorizaciones para intervenciones; esto de acuerdo con lo estipulado en el artículo 42 de la Resolución  
0092 de 2023.  

USO 

En relación con los usos permitidos, el Anexo 8 — Cuadro 1 de la resolución .0092 de 2023 (PEMP-CHB), 
permite los que se relacionan en el anexo 1 a este documento, siempre que cumpla las condiciones generales 
para usos principales, condiciones generales para usos complementarios, notas específicas y generales, las 
correspondientes acciones de mitigación ambientales y urbanísticas y las condiciones para los usos 
dotacionales según sea el caso expuestas en el Anexo 2. 

NOTA: 

La expedición de este concepto no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante 
Licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. 

El presente concepto no constituye licencia de funcionamiento, ni legaliza o autoriza construcción, modificación o adecuación, refiriéndose 
únicamente a la viabilidad del uso y las condiciones de edificabilidad dada la ubicación del predio; se expide con base en la información 
suministrada por el solicitante, la cual recibimos bajo el principio constitucional de la buena fe; cualquier inconsistencia dejará sin efecto el 
contenido del mismo. 

Cordialmente, 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MCNTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 ANEXO 1 - CONCEPTO DE USO 26-3760 

Régimen de usos del suelo al interior del ámbito PEMP - CHB 
ARCAS DE ACTIVIDAD 

- 	--- 
RES. 

CATEGORIA 
DE USO 

DEFINICIÓN 
dU e 
CAT 

DESCRIPCIÓN AA.« 

RESIDENCIAL 11::',,,"::'7Z.Y.'  ' P'''''''""  ''''''''''.". n."-""'".  

RE1 Vt-renela unifanMiar y.o ladamiller. il; 

RE2 Xeverda rnuNilarniliar.  011rl0) 

RES Nnvencla ecilectNa o com.:tont, Reird, 

COMERCIO Y 
SERVICIOS 

COMERCIO Y SERNCIO5 GENERALES 
Es aquel que se desarrolle en ead3C.101 Indo...mos o 
agrupado. donde so realizan trarmaccion. econOnartma o 
Pastan aancio. •speutilizados al ...o compre., o 
conaurnidor, 

CSI Menor o Igual a /10m2 de aroa da venteo y, . atenelén. 
C 
u/ 

C32 Mayor a SOm2 y, rmenor o igual a GOOrn2 de ?osa de vontas y, do atener. 
C 

Mi I U3 

CES Mayor a 60012 y/o menor o Iguala 2.500.2 do ama do vontae y/o de olorice., 

c.., Mayor • 2.50012 yro menor o Iguala 0000m2 do área os vainta• y,o do al...c.., 

4) tai 

C5. Mayor a 0.000m2 do arca . ventea yro de atenclOn. (3) i, 

Eatablecirnl•ntos legados al 
precolarnhinto y consumo de alimentos 
3.121,111. 

EA.. Estabhchnlentos Nizadoz al proceaernlonto y consumo da 	y babeas.1, C 
Oh I U2 u3 

„,:,11=:,,,, 

RECREATIVOS 

Actividedas crea..., arthglea• y . 

..`..........- 

....., 

.'''`` 
Actl.... creativa, •rtist.as y de entsetcrarnlento. nncluyo bienes, boleras y 
olim.rosY 	lál, 

C 
iTI GO I U3 

Especloa depirtIvos recroattvos . 
...dad privada 

llalla 
Especto.i.portivos Culaleno• o descubiertos do propiedad privado .n ah. total 
menor o Igual a 400012 toilUN 

swmctos os ALOJAMIENTO TuRisrocos 

...oral a lo. perol... 

ST1 4  Hasta 50 hahltaclorha con ihrvicios baolco. al inter.< del predio o pealo. () en (ro,u, 
..„.., 

Edi1lC3C.101 .a13.... proporcionar ...,....'..  
Mas . 50 habitaciones y con ueos asociados qua deban dosarr.arse al triar.. ol

. del podio o podo, 	ri, 

SERVICIOS OIE OFICINAS 
Esp.., o ealleac... destinados al Inane. y 
trarnmisetin . In.n-naciOn d..a prestan un servicio a la 
comunidad 

so.,  
so. 

Oricarl 	espeCielmos ora nismela con otro. usos con Proa Mol menor o Igual • 
U2 U3

e C 

II03 ESTI.. earchnivo• y centros ernpro.nalos de encela IX.na y metropol.no. 

SERVICIO* OE pAROUEACEROS 
Espacios .stinsdoe a . provisertn . cupo. do 
estacionamiento do uso pOtalico o Fre.. 

ep EspochosdeslInado• a la provls.n do cupos de •slocionanieMo. 

. 

SHOUSTRIAL 

EPacaclones o ...les ...dos en la eaplot.c.n . 

• 
• imi 4 	prono fatinca.101.' ensambla. 	nufacturstc.• n•  ..^+ larla 

	' 
p....n.7Mo o transforma.. de productos, materiales o 
<n'ergio 

IA indult.. artesa.. con broa 1Gtol mono( o lgual a 60012. 	- 
C 
te> 

i 

.., 

ISASICA,P=51̂fi 1.%CNICA 

Constituyen Lao oreo, edificaciones y ...U. de•rmados • . 
formacl. acodan.. en distintos nivele. y especialtda.• Incluye... 
•Escsat.s de formai:1On anis., 
•Ed.oe.n prasseolar ...a moda y Montea 

S• Incluyen en estos equiparme... las •dincevclonos adrnimetratIvas 
que a* encuentren danre real mismo predio o coluden con el y/o prora 
la presitttelen complementaria do isisnacos de thermster chao permitan •I 
funclonornieMo .1 son.. educativo. 

MR > 22.50Cm2 

Une 4> 22.500 m2 

SON 4 6.750 912 Oocitri ‘... cae 

EDUCACIÓN 
13U ...MOR 

Constituyan las Atoo, odgloaolono• y 	...s destinados a la 
formación luzaddirnic• die jeveno• y ...... incluyendo 
Mmutue.nes de educa.. •uperior y oducselén .r• •I trabajo y 
destino. Humano 
-Gaitero. tecnoleighcos y lacrados, ........ pata ...roe. 	para •I 
trabajo y deserto. humano. • lostatieriones de eich.......artor 
.Escuelas . rornmolOn entalles. 

Se incluyen en estoor.quiparmentos los ...doctor.* adrnit.tratIvaa 
quo se oneueintran dentro del rriMmo peso o .4Indatl .11 al, y/0 paro 
(a po•olacidn comp..... d• servicios de I.0•1110, quo permitan al 
runcionan.nto .1 oervIc. educativo. 

MET > 20.00012 

Una e 20.000 rn2 

SON 

, 

151 3000 m2 <len, ,r,U3U1 

CULTURA 

Constauyen las areas.edifteae.... •apeolos y aolac.ono•d•sonaoos 

el deeem.d de 11.,..edee y 9,..0..,.... e.,,,..io. y difusiOn 44 
conoci.entoa, tales corno . danzo. •I teotro, la rodea. I. ,•1141,1 alC. 
encluyonelo, 
•EquiparnIente.. demi.n cultural y pon /lea. Museos. centros 
culturtgoo y art.... }eles de exhibutin, galenas, toatro, oudrrottoe 
panola., archivos genoraloe clanuricos y ertiallcoe 
•EquIpermientos . lo.rrnac.n y mamona 	lalbSorecas norme...cals. 
cinernalocaa. Ce.es da dOcurnont..n 

MET > 9.750 m2 

UPOI 4 9,750 rrt2 

209 4. 390 r92 ¡senittalli 

SALUD 

Constituyen las adtneaC10.• y Mor" espec..adas quo elhorgan 
sonIclos deslindes e promover, preiv•rer 	recuperar y mt.bilitor la 
:salud tanto a nável indrvidual como cohetro.. a... hm delinicione. 
c. •n tal sentido determine la autor.. sarilla. a miel mations!. 
Esta catado. este compuesta por la• imita.lones perol.. y 
ad/Piens. Incluyo 
-EarIcacaretes espacia.. .se c. sem.los Cornbliva.o 0. 
nosptuallzaclOn yro urgencia. y. quinlegicos yro ambula... 
i.Equtparniontos dominados a la 950 .0 	prima.. milud. o que 
..rrollon mtscripe.n.blaclonal. elenco do nonsulle pmo.:irle 
(General y espectalsoda), y hcindon romo., do balay mediano 
500110 	06.1, 031 erep•clallidadera ha... 

UR0 4 35.000 m2 

- 

205 4/. 7.000 m2 

.T.G.Ack,. SOCIAL 

Constrtuyen .s edracaclones y drena erepoCialzadas que ah:arpen 
.511.003 el clesarro., la promoción 0.1 bono.ar social. con 
potmidadoe. p.m..... oneraoudt y po..Udn ..... o 
grupos socIalen empecine..., cono lana., distintos grupos alanos <con 
prioridad pera el cuidado ...Macla y la portare mayor, Gamonal. 

ZZOI.  Zr..1::::,  110-Pos alisos. da on...nsidad sexual y h•hitonte. do 

-Centro. do atenoón intégral y cento. de altinelOn especieltiada COn 
eeeee do 	11TOCt.. paciente Interno- 

on.• de alancean y .rviclos mi.... pare Uno o rn. grupos 
Po...denote. 
-Jardine• infantiles, sala cunas OV.Ifdaf.a. Centros do atenciOn al 
adulto mayor 

090 4 14.000 912 

ZON 411 700 192 
P 

OEpORTIVOS Y RECREA-OVOS 

Constnuyen Las eddleaclonos y espacios cormtriodo. daahrradOL A lo 
práctico .portiva. al ...micro resico, tal dono. do atto fOndin.,110. ala 
• shiblel. y a . compatoncla de actmdmies deponen. sal corno a los 
espectáculos con pop.. recreativo. inctuyemdo. 

:<¿1,;1:,Z I"'":;,:::":,::ZZ:..'<>Y Y  ...... 

recreo- 	espaellizads. inaralaciones depon:vas. centros 
recreo- depone...1mo ...o 
-Polldoportivoo o Espae&os depone.a convenclonales cutre... o 
...lerto. de uso púmico. 

1105 4 21.000 m2 

ZON 4 4.200 ITI2 

p›....nc,...c,,, 	3,,,,,,.„._  

CIUDADANA 
E K.,,,,LDAD DE  

OpORTuNIDADES 

conwtuyen los 4041cauorme y áreas 41,410lailIada. due albergan 
sory........• e las Grao... de part.112851.11.a.na  y 
organIzeddn corn.....1 tonto lamban, Contri. on oonde *o 
.sarrollan activIdadoe In•trtuclonsle. soc.les, comuna.. y 
damocelticas. y pera el •rtipediwarnionto ciudadano, inc4y•nelo ...a 
do iguoldad do oportunidad par. las centros de a.m.. a personas 

quo rell.eet acthild..s usual. Pa0......" 0....... 0....,.... 
al are. comunal privada de una edr.aciern 

URB 4 14.000 rn2 

ZON 41.  700 m2 tl) 

- 

E 

Coro:4.1,1,n las od.ocacionoo y arces •apectalizedas d. alpergon 
»envidar.a acirmniatraINa, de todos loe niveles del estado, Agrupa, 
•ntre otro, ....0 . lea d,.... •n11.C., adnUnintrodva• del 
Ealn. y .acarea de •rifidade• adounscradorsti de sonneles pObtleim. 
Socios do corporallono• púdica.. ed.sclonse • Instslaclone• dOna• 
so desarrollan oeimielados arrecia C.• a lis adninlatrac... publica dm 
donaral. 

MET > 14.000 m2 

URE <1 14.000 1,12 I'  

209 * 4.200 m2 <II 

LEYENDA 

Itr.E:,.nRzidioncla/ 

CCM. 001./Onal 

3ICIS•CtOra• da Inter. Cultural 

C Con...montarlo 	 CHB Centro HIMetirloo de Bogotá 

AA-R Área da actividad Readanclal 	 MET E•cela risetroPolMon. 

AA-NI Aroas de actividad taúlttplo 	 URI3 Escala urbana 

AA-0 Área ale acilvid. dotad lona) 	• 	 ZON Escala .01j1. 	• 

TloOM ARQUITECTÓNICOS .5111:3414.  SAN; 

•• 	d. 
 pat. 	 T• 	 convisncetal., Ti ce 

T2 Ca. comp.. 	 Te Torre plalatorrn,  

•r7 E.poot.I 	 • 
T4 pasarlo enmaro 	

e Clí 

CUR 

,, • ik 
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CURADORA URBANA 3 
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NIT: 51.630.853-4 

Artículo 62. Acciones de mitigación a rnblentales de carácter general. Las 
.dones de mitigación ambientales están orientadas a establecer las medidas 
necesarias para evitar las alteraciones negativas que se generan sobre gl ambiente 
como resultado de las actividades <are se desarrollan en las edificaciones,. 
albergan los usos respectivos. las cordiciones genera,es que aplican en el ámbito 
del P EMP - CHB son, 

1. En todos los usos se deberán garantizar que tos niveles de ruido generados 
cumplan con lo determinado po la normativa vigente. 
2. En inmuebles con nivel . intenrerCon 3 y. que tengan 4,18..04  usos RE2 fi 
RE3 y propongan más de 5 unidad.. vivle.a, axil como los .01053, 054, CS5 y 
502 de.rán contar con un punto. acoplo de poste..mo de acuerdo con el 
Anexo 8 Cuadro I. Usos del suelo, acciones de mitigación y estacionamiento, 
3. Las acciones de mitigación ambientales asociadas a vertimientos. emisión de 
contaminantes producidos por fuentes Rjas, vibrac.ies, olores ofen.os y 
requisitos sanitarios deberán cumplirse de acuerdo con el Anexo 8 Cuadro 1. 51. 
del W0,0, acciones de mitigación y estaeonarnlentos 
4. En inmuebles con nivel de Intervendón 3 y 1 deberán corlar con un cuarto de 
acopio para residuos soficlos al intenor del predio de acuerdo con el Anexo 8 Cáadro 
1. Usos del suelo, acciones de mitigación y estacionamientos: excepto aquellos que 
tengan asignado el uso 7E1. 

Artículo 63.20ci0nes de mitigación urbanísticas de carácter .pecffIco . Las 
acciones . mitigación de Impactos urbanisbcos están orientadas a establecer las 
condiciones físicas necesarias para evita.- las alteraciones negativas que se generan 
en el entorno urbano. Al interior del ámbito del PENÁP - CH8 son: 

01, En ininuebles con nivel . intervención 4 se debe dejar un área de transición 
para aglomera,ón de personas 31 inter or del predio 351; 
-Uso dotado.: 0,90rn2 por peatón en momentos de mayor 4110e5c0. 
-Uso de comercio y servicios (obra nueve): el área que resulte mayor entre e, 5% 
del área a de uso propuesto o el 8% de, área útil .4 predio en el uso. 
U2r El uso aplicable debe funcionar únicamente en primer piso en Inmuebles con 
nivel de intervendrán 1, 2 y 3, excepto en los tipos T5 y T6. 
U3: El uso aplicable Se permite unksimente en prec5os frente a corredores  de 
comercio y servicios consolidados identli.dos en el plano de Are-as de Actividad, 
vial peatonales o de 3117100e~ restringido y frente a Vias de la n13110 vial 
arterial construida. los usos oiste..511, SAR1 y SAR2 localizados en sectores 
permitidos por la norma anterior al presente plan, deberán tramitar la licencia de 
construcción en un plazo máximo de 2 ¿Nos y cumplir con las condiciones 
establecidas para el L150. 
LIS: El .o aplicable no se permite en pre.ios bcair..ados en tratamiento urbanfs.o 
de conservación, excepto en inmuebles en que el tipo Original iro haya contemplado. 
US: En inmuebles con nivel . intervención 4 se debe habilitar un Punto de estraga Y 
recibo de mereandas al interior del predio. 
U6: En inmuebles con nivel de intervencidn 4 se deberá disponer de un carril 
adicional . acceso por aNmulaciran de vehiculos al interior del predio. 
U7: En Inmuebles con nivel .1m...ido 1 se deberá disponer de zonas de 
maniobra vehicular y de áreas de carga y descarga al Interior del pueda. 

Parágrafo 1. El estudio de tránsito sol estudio de demanda y atención . usuarios, 
según corresponda. podrá determinar ...kiries de mitigadón adicionales previa 
aprobación de la entidad competente. Para distintas edificaciones que desarroaen 
usos dotacionaleS que se localicen en el mismo entorno, podrán desarrollar 
acciones de mitigación conjuntas previo concepto .1 Instituto Distritai de 
Patrimonio Cultural (10PC i• 

Parágrafo 2. S transcurrld.. 2 años de que trata el presente artículo dará lugar 
a las actuaciones previstas en la ley 1301 . 2016. 

S.S..ndicion. especia. para casino; serviros de mantenimiento y reparación de 
~acolo* antornotorea y motorkletas y establecimientos de yente y concomo de Eco, So 
desama. estará paleto a km semientes condicionen 

1. Hose permiten establec,mentesnxcs. 
'2.£n áreas de actividad múltiple, en .nde la nuera vigente ama-. al ',reser...Pin permita el 
uso, podrán ...ese tenendo ur 	máléino de 2 años, con.dos a partir dela en.d.7 en 
rigen.. la presente Resclución, para la ,sedel. de la 1.nela de construc.n 
cerrespandier.,curnpferdo con las Se...ese...es: 
a. No. pe. ten en peceimorli.r.soonlas arras. acEvi.d dotaci.14A-0 ni c.. 
equiParniern.exisNntes enCentroNstó.EE0-100,13.en d plano. Áreas ere )c.dasi. 
b. Debenrespeta-  las cendidones.iperime...a..,....d. gua 	Grata pre.istas 
en ia ley 1801 de .6 Código .Naeona 	Ca0.0.r. cia tudadane y la norma si. 
iorricdifise, complemente °suelo,. 
e. Deben garantizar que los ...ea de en. 6, 	cumplancenb .terrnina..ria 
no-mueva vigente. 

Párágra,1...CS4 YC55u permiten. ca,rass . esnblecirnientes para ia venta yeicrurno 
de licor al imericrdel proyecto enun porotneae rosupericr 1120% del área ....sopen.. No 
apl. sisa los .puebles can frente a la Aven....., ra con frente 1 la Avenida de ice 
Cermeneme. 

Parágrafo. 2 5 tran.rndosks 2 a, de que trata N pe... ardulonose da trámite a ia 
Ken.. construcción corresper.-nte se derá lugar a las actuacicnes previstas en la ley 1801 
.2016 

Astral° 57. Condiciones especial. pa. las bodegas de reciclaje privadas que 
realicen prendo, de ifIstamiento y pretransforrruclon de residuos sordos... 
Besarse. estará sujeto a las siguientes condiciones: 

1.PNo se pemriten bodegas. recida¡e nuevas 
2.5e permiten únicamente las existentes registradas en los Inventarien. la 
Secretaria Distrita 1 de Planeación de, 2011 y 2013 que se encuentren en M.11, AA-
1,11, AA-A42, AA-M3 teniendo un plazo máximo 2 aros para la e xpecición de la 

rada de const.ción corr.pon.ente siempre y cuando cumplan con la norma 
mota la generación de olores ofensivos y con Los requisitos sanitarios 
determinados en las normas . referencia. 

Parágrafo 1 Se entiende por pretransformadbn el proceso ..1 qua se let . al 
material recuperado una 1.56ón especifica, que permita la obtención de una 
materia prima O la producción de esta. 

Parágrafo 2. las bodegas de aimacer-amiento se entenderán comprendidas dentro 
del uso. Comercio y Servicios siempre y cuan.. área destinada para tal fin sea 
en su totalidad paz almacenamiento y no se realicen procesos de alistamiento, 
pretranskernadon y transformación de res Cuas sólidos y/o materia prima. Por el 
centrar,. las Estaciones de Clasificación y AprovecharMento - ECA se entenderán 
comprendi.s corno parte .1 Sistema de Infraes:ructuras para /a Gestión Integral 
de Residuos y su reglamentación estará dada por las normas dis trita les de 
referencia. 

Parágrafo 3. Si transcurridos los 2 años de que trata el presente articulo no se da 
trámite a la licencia de construcción correspondiente se dará lugar a las 
actuaciones previstas en la ley 1801 de 2016 Código . Nacional de Seguridad y 
Cornevenoa Cu... y la norma que to modfique, C01,34efri en t e o sustituya.' 
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ANEXO 2 - CONCEPTO DE USO 26-3760 

Art.10 57- Craid.ries generales de los usos p.deakes (P) 

Toda a usa prin0palespo.ándesarrellase en ta teeastad predoexcepto en . casos de 
1. usosr.d...... RE? y RE3 en. tipos TS y Tó que deben cisne.conlas siguientes 
ccoS6cree 

1. En AA-niel frente a corredores de can.. y ser.s 	 peak.. sedes 
desperer us.drerent. al  residencial en pirree p.. 

2.. AA-UO y AA-M3 frente a ccrredores de eomercio y ten.. conoolidad. malla vial arteriY 
cerca-sida o vias peatcnales, al menta en el prime, se,. oto to plataforrnalse deben 
elstanner useadiferertes al residencial. Esta cce.d. no ad. pa-a...Nese...ala 
Neri.. tos Cern.Ncs 

Artículo 53. Condiciones generales del. osos oarnsinuerrtarios (C) 

tos.nueis. tipo TI yT2 clasificada. dieg ...nen.; 2y 3 osa kados en área. de 
...tad ...la' ÁrkiR podrán desarrollar .mcs 	 az C52, Sial y SA82 en 
la ...el. predosiengsreOue.tenlccalisades finte a wrre.res. comercio y ser.. 
consdida.s.vias peatonales° malla Wat arterial.... Para sos iners existentes Srl, S.481 
SAKT 	 mitigadent13. 

NOTAS GENERALES 

tos inenueb..ntreados con el tipo arquiteedneo T3 Cuiden.. podrán 'desarrollar& uso 
residencial 

No se pe len roer. 	de serridoy de Cena.. ocrnbustible. 

No se permiten nueras equiparnientcs.culto ri de abas.inier.de  Mimen. 

N esmera. rinsao o ei estudio...nda y at.i.de rauarinc~n 	corr.poroa 
podrá detwniMaraccioses de mai...nadie.. ceesia 1.0... la entidad ...tente. 

.tiodos..sos sien,. se deberá cure. con lasco ..nes. acceslarklad para personas 
otee efeeapaddad .aeuerdo ccat 	reterencia. 

T.os. usase deben.earrollar en editica.nes.eeoda, o...4 o adaptadas para el 
suceso... 

las aclaidades.venta de baktes. loterfa, venta . apuestas 0cm...o.. y el 
hrciorarnenoo de lotee. impresa, lote. insandrea 	en gr. se perrnten al interior de 
coalatier estable.niento de Cornercioy Sertidos Geneedez 

Las Miclerias.  se easifican bajo» categcria ...ata Artesanal lAccriact,-dad .erairrica 
QU 1102-Eiabera.n. bebidas fermentadas...1.as, Se permiten únicamente las 
edsten.oxiesoa .robación. la  entidad competente. 

Con el grigaramitar sosten...los 	 een nivel de.enereidn 1,2 
ase eodránadmitir osrdiciones excepcionales. usoy. 	acioresde rrifiguión 
urbrisdcal peer a aprobar:1.de. enddad competente .a...conlas posaailldades. 
ados.vac15ndel irimeNe,primarelola coree.. cid patri.. construida 

tos osos . palleipaciónsaial ciod.arsa e igualdad de qtcrWridades,:ntegradón codal ybp 
se... la etre:ristra:dói pública, poárán.sarrcitarse en la totak.tdel precTo 

Per......,parnien.psrdesarrcilo 	enárea de activIdadre.endal 
icen. catfi Com,fiquiparnien. Elisamt. en Centro listón, (EECN) 

mol flarro. Áreas de 0..idad, deberán Ira.. la ficer.a.core..0.n en un plazo 
márornode tres,ios, siempre yarando el uso .é gte..° por la nenma stente prer.ia a la 
apectaeidra.1 presente Plan, y dando comal...pa . ameres. m,dgaddn cstablecias en 4 
presente Reschoden 

NOTAS ESPEdRCAS 

Nota (1> »ose per.te en. inrnueNes con tipo arquitPctdra 014, Tfi y T7 

Nota (21 »ose permite en inmuebles Centren, a L3 Av. ármanos ni con frente a la Avenida . los 
Cerrar.. 

Nota 133 En CS4ICSSse permite,. cadnes y. esuitteckn,ntot pa-a la venta y ccnsumo. 
icor arin.rierdel proyecto.. e:re:enteje no.a.ry al 20%del área neta. uso permitida 
Croa:Cica para les inrnuet. con frente a la Av. írtsén% rie. frente a a Avenida .. 
Comamos> 

Noca (41  Ente tda,at, M5,5.1,5482 ST1 yST2 se per.. la actividad de "Expendio de 
...se...sean el consomodentro del estab~entcr PU 55301, siempre y cuando,» 
sav la a.vidadprincipaly.ndocomplirnientoa lasncr mas cpe regulas delo riedyklad. 

Nota (sy se permite únicamente entró irenueblescon deo arosiiteeei.OTS..T8 Y T7 oct. 
....ecnusocrigkial al memento de la declara... 

Nota (815e permite en los inmuebles con mei' 	irterverdón ..opto parad .011 011,01 
se pernite en.... con nivel de 0ntene1den1, 2y 3 en . fie. artloit.t.icos T11,2  
locaf....e a corred.. de corner.ay sen.seceno6dados o malla arterial 
construida 

Nota (7> las ...d.de espectáculos en.o ir...as cen d C1109107 'que °fincan 
verra yeenparno.Scor se permiten ófficarnente al ir 0... areas dexti.ídadnvíitiye  
lomea caredcres de comercio y senkics ecrsoada.s o matra vial arterial construida señalada 
eri el p.iode Áreas. Actividad. 

Nota (11> No.... en ...les cen tipo arq-itec,ricol-7. 

No.pj Fn irrnueb. con nivel de intervenden 1, 2 y 3 Ot cñooxconeltipo arquitectónico 
TIse permite úrkarrente hasta 8Orn2.áreadelusoprocuesto 

Nata (10> .se permite en inmsebl. con dpo arosite.r. T4 

Nota (33. En . inmuedes con rever .arvandin 1. 2 y 3 1.310 Le permiten e3cue105. 
farree& ardsticasyeducadón presoziar en ias innsuebies oso tices ...tónicos T1 y T2 

Note gerierat Unte...0E5 de usos. cipo arquixec im antkan úricamente a 
con...itervencién1,2y 3 

Nota general los Laos d.acionaks . escala mec000leana podránestar sornelidos a 30.n. 
. mitigad. adeknaies bajo eencepto del 100C 

Articulo 58. Cte. ido n y condiciones genera les del uso do tachona I. 

Condklones generales del .0 dotacbnal 
- Se consideran equipamientos . proximidad aquellos clasificados como Ce escaia tonal. 
- tos equiparme 0105 de es., urbana y metropolitana Se consideran estructcrantes. 
- No se consideran como equIparnient0s educativos las sedes de instituciones de educadón 
abierta, a distancia o virtual, siempre y cuando las m ism as no incluyan aulas o espacios para 
enseñanza. 
- No se consideran temo equipar... de educación superior las 055110...35 de ense Mann 
automovilística, y las sedes de irxeituciones de educación abierta. a dis.rida o virtual, siempre 
y cuando laS mismas no inc.nsyan atlas o esPag. 
- Mose consideran corno e.ipaMentos culturales los espacios adapaárics . forma temporal 
para actividades culturales_ 
- las salas de cine se consideran equipamlentos de cultura cuando las creas destinadas a esta 
actividad ocupen más del 70% dd área de la edificación en la que se localizan. 
- No Se consideran como eq,pamientos de sa lud los prestadores de Servidos Profesionales 
Técnicos Especializados, siempre 5  .ando no se incluyan en. misma ed:Fnación servicios de 
.0,0 diagnóstico, hospitalarios, de urgencias o quirúrgicos. 
• No se consideran como eqUparnientos de salud los centros de r cconoc.iento de ccei.ctores, 
135 L1011.3 veterinaras y ks teme. médicos deportivos y las et311,153dOCR5 0.Pf0 u50 reo 
combinado con °N... asociados a la salud corresponde a sedes para la administración del 
servicio, puntos de atención al usuario, centrales de afiliación y/o auterOación . las 
administradoras de planes de beneficios- 
- No se consideran como equipamientos recreativos y deportivos los antros médicos 
depord.S. camisas de Lelo, establecimientos de discotecas y pistas de baile, y/o 
esta blec.ien tos de entretenimiento en dende el eXpendlo de bebidas alcohólicas constituye el 
ingreso principal 
- No se consideran como equipamientos de participación social los espadas y edificaciones de 
uso común que se encuentren al interior de agrupaciones de vivienda o condominio, ayo 
acceso esté restringdo al pitas°° en general. 
- No se consideran equipamientos de administrad. núbilo los correspondientes a notarias, 
curadurías y demás pa rtic,ar. Que ejerzan una función pública, sedes administra..as de 
entidades públicas cuyas áreas de atención al público sean Inferiores al 10% del área neta de 
uso, a si corno las pertenecient25 a unidades ha bitadona. de representac.xs diplomáticas. 
- En todos los casos, se deberá contribuir a la consolidación del espacio público circundante 
existente a partir de la recuperadón de los andenes existentes. 
- No se permiten nuevos equipamientos de culto ni de abastecimiento de alimentos. 
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